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PUNTOS BE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospició 

de Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6'«ira de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 
egente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los ntuneros, previo el pago, 
al preció de venth:

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ; a
da uno.
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LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Íerritor¡í>8 ó a en 14 Península, islas adyacentes, Canarias y 
v®into dín« a» a?rr ca eujetos á la legislación peninsular, á los 
Coaa (Código c®v11ll)°mupación, si en ellas no se dispusiese otra

del Gobierno son obli ■ Lorias para la capí 
'iesde cn*t,v a - desde que se publican < ialmente en ella, y 

. ^inei^^^  ̂ para los demás pueblos de la misma 

.—(Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l b t ín , dispondrán que se lije un ejemplar en el nitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
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Residencia del  consej o de minist r os
(Q^^‘ Ia ^'6™a ^'egeute 
/ G.) y Augusta Real familia conti- 
Uan sin novedad en su importante salud.

__________ VGaceta 7 Abril 1899)

'----- PRIMERA
M|NISTERIO de gr acia y j ust icia

limo S REAL 0RDEN
por Real decreto de 16 de 

1168 y de 8 ®^^QÍoii6s de Diputados á Cor- 
^ctual resn •0168 Para l°s días 16 y 30 del mes 

8. M vam6nJ¡^ 
eu nombre aÜ1Ua B'egente del Reino, 
80 -Xlll h t SUj ^,u8Psto ¿ijo el Rey D. Alton- 
ren oaducad bÍ6n disponer que se decla- 
8118 Ptórr ' aS aS términos posesorios y 
?arr£>ra o°ncedidas á los funcionarios de la 
l licenr.i Ieíja 7 del Ministerio fiscal, así como 
j ^arse év8- 6 > 08 Otarios, los cuales deberán 
de 1 Corrí 1VleUd° 8U8 respectivos cargos el día 12 
a^eUtemUU C I?e8>.sia*vo el caso de enfermedad su- 
^terio |6ubp Justificada, dando cuenta á este Mi
eles dñ kS u r0S1dentes de las Audiencias territo- 
^^l ordenV^ CUmP^do lo que en la presente

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y electos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos anos. Madrid 5 de Abril de 1899.— 
Duran y Bas.—Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

(Gaceta 6 Abril 1899)

____ SECCION CUARTA______
Delegación ie Hacienda ea le provincia de Zaragoea

CIRCULAR
Quedan sin efecto, desde esta fecha, los nombra

mientos de Agentes especiales expedidos á favor 
de D. Juan Gonzalo García, Amado Larroque, En
rique Martínez, Sotero Zurbitu, Toribio Pérez, 
Bernardino Bueno, Bernabé Benavente, Manuel 
Pedro Guillén, Cristóbal Uriol, Ricardo Ortiz y 
D. Manuel Gonzalvo, para realizar descubiertos 
de los Ayuntamientos de esta provincia, é igual
mente se anulan todas cuantas credenciales se ha
yan expedido con el indicado objeto, que ostente 
fechas anteriores á la del día de hoy. Todo lo cual 
se advierte á los Alcaldes de esta provincia para 
su conocimiento, haciéndoles saber que prorrogo 
los efectos de mi circular fecha 23 de Marzo últi
mo, inserta en este mismo periódico oficial el 25 
de dicho mes, hasta el próximo día 15, á fin de 
que los pueblos deudores puedan colocarse en, si
tuación legal con el Tesoro público, sin experi
mentar los graves perjuicios á que se refiere la 
misma circular.

Los Alcaldes respectivos recogerán las creden
ciales referidas que obren en poder de los Agen
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tes y las remitirán sin pérdida de tiempo á esta 
Delegación.

Zaragoza 7 de Abril de 1899.—El Delegado de 
Hacienda, Ricardo Guijarro.

SECCION QUINTA
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso-administrativo.
. SECRETABÍA. 

delación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
22 de Marzo de 1899.—D.a Rosa, D? Pía y do

ña Victoriana Esteban contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo de Hacienda de 3 de Enero de 
1899, sobre abono de atrasos de pensión.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley 
orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al públi
co para el ejercicio de los derechos que en el refe
rido artículo se mencionan.

Madrid 6 de Abril de 1899.—El Secretario ma
yor, J. González Tamayo.

JUSTA PMV1KC1AL DE BENEFICENCIA DE ZARAGOZA

Presupuestos.—Circular.
Prescribe el art. 100 de la Instrucción de 14 de 

Marzo de este año que los representantes de esta
blecimientos benéficos, dedicados á satisfacer ne
cesidades permanentes, deben remitir, antes de 
terminar el citado mes, á la Junta provincial res
pectiva, el presupuesto de los ingresos que han de 
realizarse y de los gastos que hayan de satisfacer
se en el año económico siguiente, redactándolo en 
triple copia y ajustándolo al modelo oficial núm. 1 
que se publicó en el Bo l e t ín  de la provincia, co
rrespondiente al día 28 del mismo mes de Marzo.

En el art. 101 se ordena que á los presupuestos 
acompañen relaciones detalladas de los bienes y 
valores de cada fundación, ajustadas al modelo 
núm. 2, inserto también en el citado Bo l e t ín , y 
otras conformes con los modelos 3 y 4 (Bo l e n ín  
de 29 de Marzo último), según se trate de Hospi
tales, Colegios, Asilos ú otros establecimientos de 
esta índole.

Atendiendo á la época en que la Instrucción que 
se cita ha sido promulgada, resulta imposible exi
gir el cumplimiento de sus preceptos en cuanto á 
la presentación de presupuestos en el plazo que 
el art. 100 fija, y esta consideración ha determina
do á esta Junta á recomendar que lo más pronto 
posible, y siempre dentro del mes de Abril, se pre
senten aquellos documentos en la Secretaría de la 
Corporación, para su examen y curso correspon
diente.

Al formar los presupuestos, habrán de tener 
presente los representantes de las fundaciones el 
deber que les impone el art. 109 de la Instrucción 
vigente, de satisfacer á la Junta provincial el 1 
por 100 de los ingresos anuales que recauden, por 
los trabajos de examen y censura de las cuentas 
que están obligados á rendir, cuyo importe, calcu

lado con relación á las cuentas del ejercicio actúa , 
habrán de consignar en el presupuesto como gasto 
obligatorio. .

Todo lo que se hace público por esta circula 
para su puntual y debido cumplimiento.

Zaragoza 8 de Abril de 1899.—El Gobernado 
Presidente, Eduardo Cañizares.

___________ __ ______ _ __________ .. -r*

SECCION SEXTA
D. Vicente Oseñalde Dionís, Alcalde constitucio- i 

nal de Aguilón: . 1
Hago saber: Que en el día 19 de los corrienteo 

de diez á once de su mañana, se procederá en , 
Casa Consistorial de dicha villa, á verificar 
arriendo del abasto de carnes de la misma, ó 8 
de la Dehesa denominada «Quiñonada ó GalHD® 
ro», bajo el pliego de condiciones que obra de 
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. .

Si esta subasta no diere resultado, se celebra 
una segunda con rectificación de los precios 
venta en el día 30 de los corrientes, también 
diez á once de su mañana.

Aguilón 5 de Abril de 1899.—El Alcalde, * 
cente Oseñalde.

El Ayuntamiento y asociados en Junta 
pal han acordado el arriendo á venta libre de 
das las especies comprendidas en la tarifa o^j 
para cubrir el cupo de consumos, por término 
uno á tres años, celebrándose la primera sub^ 
el día 15 del actual, á las diez de la mañana, 
la Casa Consistorial de esta villa, y si no se p5 
sentase postor, se celebrará la segunda el di» 
á la misma hora y sitio. Si tampoco diese resti1 
do, se procederá al arriendo con venta á la eX° 
siva, por un año, de los grupos de líquidos y 
nes, teniendo lugar las subastas los días 30 
Abril y siguientes de Mayo próximo, á la ho0^ 
sitio indicados, todo con arreglo á los pliego®^, 
condiciones que se hallan de manifiesto en 1» 
cretaría del Ayuntamiento.

Tabuenca 5 de Abril de 1899.—El Alcalde, 
maso Román.

. 1»
Por acuerdo del Ayuntamiento y Vocales 

Junta municipal de esta villa se saca á públio0 , 
basta, á venta libre, por tres años, las esp00 0| 
comprendidas en la tarifa oficial para 0U^rJL » 
cupo de consumos, sal y alcoholes para 18 
1900, cuyo acto tendrá lugar el día 19 del »c 
y hora de las diez de su mañana, en la Casa 
sistorial. Si no hubiere postor, se celebrará 1» 
gunda el día 29 del actual, á la misma hora y 
presado local; y si tampoco tuviere resultado^, 
procederá al arriendo con la exclusiva al por 
ñor de los grupos de líquidos y carnes, por un 6 | 
cuyas subastas tendrán lugar los días 10, 20 Y 0| 
de Mayo viniente, todas á las diez de su ni»0 
y conforme á lo prescrito en el reglamento y 
gos de condiciones que se hallarán de man^ 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. v

Inogés 7 de Abril de 1899.—El Alcalde, ’ 
riano Boned.
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En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
de manifiesto, por término de 10 días, el padrón 
de cédulas personales formado para esta localidad, 
Y ejercicio de 1899-900.

. Inogés 7 de Abril de 1899.—El Alcalde, Vale
riano Boned.

El Ayuntamiento y Junta municipal de esta vi- 
JJa tiene acordado el arriendo á venta libre de to

as las especies de consumos, por tres años, cuya 
subasta tendrá lugar el día 19 del actual, de diez 
& once de su mañana; de no haber postor, se cele- 

rará la segunda el día 29 del mismo, bajo el plie- 
p° de condiciones que se hallará de manifiesto en 
a decretaría del Ayuntamiento. Si tampoco diese 
6aultado, se procederá al arriendo con la exclusi- 
a de líquidos y carnes por un año, y tipos que le 

d?rresponda, teniendo lugar la primera subasta el 
la 8 del próximo mes de Mayo, y de no presen- 
a^se ücitador, se celebrarán otras en los días 18 y 

y 8 de dicho mes de Mayo.
lorrellas 4 de Abril de 1899.—El Alcalde, Ra- 

Bonilla.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha- 
d0 mauifiesto, por término de 15 días, con- 

Ti *a inserción del presente en el Bo l e -
n  Of ic ia l  de la provincia, el padrón de cédulas 

P rsouales y la matrícula industrial para el próxi- 
o año de 1899-900, á fin de que los interesados 
San la8 reclamaciones que orean convenientes. 
,i0^ellas 4 de Abril de 1899.—El Alcalde, Ra- 

to°n Bonilla.

ind Padrón de cédulas personales y la matrícula 
usirial de este pueblo, formados para el ejerci- 

„ económico de 1899 á 1900, se hallarán de ma- 
tie tíSt° 6n *a ^ecre^aria del Ayuntamiento por 
los’1'130 días, á fin de que puedan examinar- 
Ven^ Pre8en^ar cuantas reclamaciones estimen con- 

^utes los interesados en ambos documentos. 
Alc^6,1^ de Valdejasa 7 de Abril de 

d©, Tomás Sancho.
1899.—El

de 1899 á
de esta60?!011^0 Padrón de subsidio industrial 
1900 n ?a-a eÍero^° Próximo ' 
taría m 6 a. 6 manifiesto al público en la Secre- 
de quQ U.ni01Pal por término de 15 días, con el fin 
dan a y °-S 00utribuyentes interesados en él pue- 
^eneio111?3^^0 ^^remente y formular durante el 
q u a  n». Üad° Ormino las reclamaciones de agravio 
recrean pertinentes.
Diart6Ufc° 6 d6 Abril de 1899.—El Alcalde, Pablo 

to . er“llno de 15 días se hallarán de manifies- 
^ent a • G.retaría del Ayuntamiento, los docu- 
ra Hi °s 91gUIent-es: apéndice al amillaramiento pa- 
de de 1899 á 1900, padrón industrial y

AL U as Per8°nales para dicho ejercicio.
de de Abr^ de 1899.—El Alcalde, Raimun-

Por término de ocho días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento los documentos si
guientes:

El padrón de cédulas personales para el año 
próximo económico de 1899-900.

Y la matrícula industrial de dicho ejercicio.
Durante dicho período de tiempo podrán los 

contribuyentes presentar las reclamaciones que 
estimen procedentes.

Villalba 6 de Abril de 1899.—El Alcalde Presi
dente, Manuel Algarate.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zat-agoza.—San Pablo
Cédula de emplazamiento

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, en providencia dictada 
con esta fecha en el incidente de pobreza promo
vido por D. Miguel Sopeña Noguero, contra doña 
Florencia Armijo é Ibáñez, y por defunción de 
ésta contra sus herederos, en solicitud de que se le 
declare pobre pura litigar en reclamación de 296 
pesetas 89 céntimos, ha acordado conferir trasla
do de dicha demanda de pobreza á D. Faustino 
Armijo Ibáñez, y á D. Mariano, D. Vicente, D. Ge
rardo, D. Alberto, D."’ Lucía y D? Florencia Ar
mijo Segovia, como herederos de la D.n Florencia 
Armijo Ibáñez, cuyos domicilios y paradero son 
ignorados, emplazándoles para que dentro de nue
ve días, á contar desde el siguiente al de la publi
cación de esta cédula en la Gaceta de Madrid, com
parezcan á contestar la demanda ante este Juzga
do, y se les previene á los demandados que si no 
comparecieren les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Zaragoza 6 de Abril de 1899.— Por mandado de
S. S., el Actuario, Angel Barón.

Cédula de citación de remate
Conforme lo acordado por el Sr. Juez de prime

ra instancia por el distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en providencia de 3 del actual, dictada en 
autos ejecutivos promovidos por D. Lorenzo No
guero y D. Francisco Ruiz, ejecutores testamen
tarios y herederos fiduciarios de su convecina doña 
Patricia Benedicto y Juárez, contra D.a Paulina 
Marcén, viuda y usufructuaria de los bienes per
tenecientes á su esposo D. Francisco Beltrán, en 
reclamación de 5.000 pesetas de capital, intereses 
y costas, se cita de remate á cuantos se crean con 
derecho á los bienes correspondientes á D.n Toma
sa Beltrán Marcén, como hija del D. Francisco 
Beltrán, para que comparezcan en dichos autos, 
personándose en forma y oponiéndose á la ejecu
ción si les conviniere, dentro de nueve días; pues 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; haciéndose constar que se realizó el 
embargo de la finca hipotecada, sin previo reque
rimiento, á la D.a Tomasa, por haber fallecido.
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Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, expido y firmo la presente en Zaragoza 
á 5 de Abril de 1899.—El Escribano, Liborio 
Lorbés.

JEyea de los Caballeros
D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción del 

partido de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para pago de las responsabili- 

des pecuniarias impuestas á Santiago Martínez 
Ulaque y José Murillo Galé, en causa contra los 
mismos sobre hurto, se sacan á la venia en públi
ca y tercera subasta, sin sujeción á tipo, los bienes 
siguientes:

De Santiago Martínez.
Un campo, sito en el presal de Guartero, térmi

no de Tauste, de un cahiz, cuatro hanegas de ca
bida; linda al Saliente con otro de Justo Ansó, al 
Poniente con otro de Pedro Tejados,’ al Norte con 
el de Pedro Alayeto y al Mediodía con el de Mar
tín Pueyo: tasado en 119 pesetas.

Un campo en Brazo Sendero, de cabida un cahiz, 
tres hanegas; linda al Saliente con el de José Te- 
rraz, al Mediodía con el de Gregorio Berlín, al 
Poniente con el de Lorenzo Latorre y al Norte 
con el de Mariano Carlanga: tasado eu 108 pesetas.

De José Murillo.
Un campo en Campo Hondo, de cabida uu cahiz, 

seis hanegas, siete almudes; confrontante al Sa
liente con el de Joaquín Cardona, al Mediodía con 
Pascual Usan, al Norte con Miguel Ansó y al Po
niente con Manuel Lárraz: tasado en 148 pesetas.

Otro campo en la misma partida, de un cahiz, 
dos hanegas, 11 almudes; confronta al Saliente 
con Joaquín Cardona, al Mediodía con Miguel Su- 
pervía, al Poniente con Manuel Larrodé y al Nor
te con el río Arba: tasado en 108 pesetas.

La venta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de Tauste el día 3 
de Mayo próximo, á las diez de su mañana.

Para tomar parte en la subasta deberán los Imi
tadores, consignar previamente eu la mesa del Juz
gado, ó en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Ejea de los Caballeros á 6 de Abril de 
1899.—Manuel González Ruiz.—Por su mandado, 
Mariano Lapieza.

JUZGADOS MILITARES.

Gerona
D. Víctor Cancho Pisón, segundo teniente del re

gimiento infantería de Guipúzcoa, núm. 53 y 
Juez instructor del expediente que por falta de 
deserción se le instruye al soldado del citado 
regimiento Francisco Gómez García:
Por la presente, primera y única requisitoria 

cito, llamo y emplazo al soldado Francisco Gómez 
García, que fué de la quinta compañía del ya cita

do regimiento y del primer batallón, hijo de Mar
tín y de Petra, natural de Magallón, Ayuntamien
to de id., provincia de Zaragoza, distrito militar 
de Aragón, nació en 4 de Diciembee de 1876, de 
oficio labrador, edad cuando empezó á servir 18 
años, cuatro meses y dos días; soltero, estatura un 
metro 610 milímetros; sus señas son: pelo negro, 
cejas id., ojos negros, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, color moreno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, sin ninguna seña 
particular; para qde en el preciso término de 30 
días, empezados á cóhtar desde el de la aparición 
de esta requisitoria en los diarios oficiales que 30 
publique, se présente en el cuartel de Santo Do
mingo de esta Plaza, local que ocupa el regimien
to antds citado, para respoñder á : los cargos qu0 
en el expediente qué por falta de deserción se l0 
instruye, y de no hacerlo así será declarado rebel
de, parándole los perjuicios á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el R0/ 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas la Autori
dades, tanto civiles coino militares y Agentes de 
policía judicial, para que practiquen activas peS* 
quisas para la busca y captura del ya citado, y 0,1 
caso de ser habido, lo remitan en cíase de preso, y 
con las seguridades debidas, al cuarto de Bande
ras del mencionado, haciéndole saber al encartado 
que de no hacerlo así incurrirá en las penas m^1'' 
cadas en el Código, pues así lo tengo acordado 011 
diligencia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debid® 
publicidad, publíquese eu el diario oficial de*8 
provincia de Zaragoza.

Dada en Gerona á 2 de Abril de 1899.—El Juez 
instructor, Víctor Cancho.
-..'L1.............................
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ANUNCIO

LA Wl AZUCARERA Di ZARAGOZA
Habiendo sufrido extravío el resguardo de tra9' 

ferencia núm. 165, expedido por esta Compaú18 
en 19 de Febrero último, á favor de D. Carm®l° 
Serrano, y representante de diez acciones de 
serie A, de 500 pesetas cada una, se inserta esfce 
anuncio por término de 30 días, de conformidad 
con el art. 10 de los Estatutos, para que el que 
crea con derecho á reclamarlo lo verifique dentr° 
del plazo indicado, á contar desde el 8 del corrien
te; previniendo que expirado dicho plazo sin recla
mación de tercero, esta Compañía expedirá nuev° 
resguardo duplicado, quedando anulado el pri®6' 
ro y exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza 7 de Abril de 1899.—El Administra
dor general, R. Monreal.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


